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FUNCION JUDICIAL A s 
DISTRITO GUAYAS : SUPERINTENDENCIA DE CÓM 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO PUL 

CIVIL DE GUAYAQUIL provi 

EXTRACTO - CITACIÓN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMCMÍA q ao E 
TRITO METROPOLITANO DE QUITO A MONTECRISTI en sant 

A: VICENTE ANTONIO NIVELA PILALO. DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CONSTRUGENCO S.A: po el 
LE HAGO SABER: Que mediante sorteo de ley, le ha corres- 'andose 

: ms s o 1.- ANTECEDENTES.- La compañía CONSTRUGENCO S.A., se cons- las cato 
pondido a éste Juzgado conocer el Juicio Verbal Sumario (Di tituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segun- llevará 3 
vorcio) No. 685-2006-Y, cuyo extracto es el siguiente: do del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de diciembre de 1994, el nover 
GUAYAQUIL, 13 de octubre del 2006, a las 09:56:04, aprobada mediante Resolución No. 95.1 1.1.0075 de 12 de enero 

VISTOS: La demanda con el escrito complementario que de o e nsonia en el JA Mercantil del Distrito Metropolitano aa 
1 L N Pp le Quito, el e enero de 1 . 

OS pr TONO MAIN O Os 2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio 
Y, contra N Z o , eS de dornicito del Distrito Metropolitano de Quito a Montecristi y refor- Vehícule 

clara, precisa y completa porque reúne los requisitos de ley. ma del estatuto de la compañía CONSTRUGENCO S.A. otorgada el tipo: AU' 
Por tanto y por cuanto es procedente el trámite que le da 28 de junio del 2006 ante el Notario Primero del cantón Montecristi, c O, 
a la misma, se la admite para sustanciarla en juicio verbal ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante , AÑO 

sumario consecuentemente se ordena citar al demandado Resolución No. 06-Q-1J-3751. y guardafe 
y . 3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública delanter 

VICENTE ANTONIO NIVELA PILALO, en la forma prevista antes mencionada, el señor Rafael Emesto Heredia Correa, en su con piun 
en los Arts. 82 del Código de Procedimiento Civil; y, 119 calidad de Gerente, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuato- antena, . 
dei Código Civil, mediante publicaciones que se realizarán riana y domiciliado en la ciudad de Manta. rayado, | 
en el diario Expreso, Extra, o El Universo. Para dotarla de 4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLI delanten 
Curador Ad-litem a la menor aduita Evelyn Sthefanía Nivela CACION.- La Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- ' 

ura . y ción No, 06-Q-1J-3751 de 4 de octubre de 2006, aprobó ef cam- con pintu 
Campos, previamente comparezca ésta portando su docu- bío de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a Montecristi, 
mento de identidad para que insinúe al Curador Ad-litem que la reforma de estatutos de la compañía CONSTRUGENCO S.A., TOTAL / 

deba presentar dentro de la presente causa. Comparezcan y ordenó la publicación del extracto de la refenda escritura pública, 

dos parientes de los menores de edad JONATHAN DAVID | | Pones des comen, paa egos de oposcón de teens | | as pog 
NIVELA CAMPOS y ANA ELIZABETH NIVELA CAMPOS a de la nueva codificación de la Ley de Compañías, publicada en el Abogado 
insinuar al Curador Ad-títem que fos deba representar den- Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre de 1999 y Reglamento la casilla 

tro de este juicio, en cualquier día y hora hábil. Téngase en de Oposición, como acto previo a su inscripción. — o rán postu 

cuenta fo manifestado por la accionante de que durante el 5- do a comCaAa CONSTAUGENCO SA. del las que t 

matrimonio han adquirido un bien descrito en su escrito de Distrito Metropolitano de Quito a Montecristi, a fin de que quienes ciento de 
demanda. Notifíquesele en la casilla judicial No. 3360, de se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan pre- hacerse 
su abogado patrocinador. Hágase saber.- F) AB. PEDRO sentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio de los ba 
IRIARTE SUAREZ JUEZ DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la del Banct 
DE GUAYAQUIL. pa de E dnma con se Eo A y, Pl pongan en el Art 

. . a el particular en conocimiento ae la perintendencia ompañias. 
Lo que comunico a usted, para los fines legales consiguien- El Juez que reciba ta oposición o el accionante, notificará o comuni- muenio, € 
tes, previniéndole de la obligación que tiene de señalar casi- cará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de ofertas a 
llero judicial para futuras notificaciones dentro de los veinte dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el honra 
días posteriores a la tercera y Última publicación de este avi- escrito de oposición y Prenda " a, e ola a no hubiere 

: z : : oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes 

So, Caso contrario será tenida o considerada rebelde. indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pú- FUNCIO) 
Lo que comunico a usted para los fines de Ley. blica de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás 
Guayaquil, 13 de octubre del 2006 requisitos legales. DISTRIM 

Ab. Francisco Orrala Orrala Quito, 4 de octubre de 2006 JUZGA! 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo Dra. Catalina Saud 

de lo Civil de Guayaquii ESPECIALISTA JURÍDICO             [| AMusrrroo" e pro A 

 


